
J 

I 

. . 



9,eJidencia de /7a !/te~a 9fonunicara 

Núm. 3213 

Señor 
Jesús V ásquez Martínez 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA 

"Año Nacional de la Seguridad Social" 

~5 ABR 200~ 

En relación con su comunicación No. 205, de fecha 6 de febrero de 2004, tengo a bien comunicarle que la ley que declara la edificación que aloja al Casino del Yuna "Patrimonio Histórico de la ciudad de Bonao", ha sido registrada con el No. 123-04 y promulgada por el Sr. Presidente de la República, Ing. Agrón. Hipólito Mejía, en fecha 5 de marzo del presente año. 

AA 
AQ/mm 

Secretari 

Atentamente, 



~ 

,¡f.' 'J SENADO 
RE l'ÚII Ll<...A DOMI NICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que desde su fundación e l 26 de enero de: 1926 e_ 

Casino del Yuna fue el centro de las principales accivi dades 
sociales, culturales y políticas que se realizaron en la c iudad de 

Bonao ; 

CONSIDERANDO: Que el Casino del Yuna c uenta con una arauire cc~~a 
victoriana , cuya estructura ha sido edificada siguie ndo una ~éc~~ca 
mixta construida en una basa de concreto armado y pa r ede s de madera, 
techo de zinc , pi s o de madera ; e nclavada e n e l mi s mo co razón de l a 
de la ciudad de Bona o; 

CONSIDERANDO: Que e l est a do de de t erior o de l as edi f ica ciones 
de l Casino del Yuna, ubicado e n l a esquina f o r ma da por las cal _es 
16 de Agosto e Independencia, de l muni cipio de Bonao , denota aue se 
d e ben t omar l as prev isiones de lugar p a r que no co rra l a mis ma 
suerte que 

Yuna; 

corrió la edificación que otrora a lberga la Voz de l 

CONSIDERANDO: Que la obra por e l t i po de arqui tectur a que posee , 
por su ubicación y por los e v entos que ha albergado e n s u s paredes 
forma parte del patrimonio h istórico de la ciudad d e Bona o y por 
ende, de la región y del país, 

CONSIDERANDO: Que con la preservación de d i c ha cons t r ucción se 
conserva una parte significativ a de la historia del último siglo de 
toda la comunidad de Bonao; 

CONSIDERANDO: Que la preservación del Casino de l Yuna como 
atrimonio histórico de la ciudad de Bonao, constituy e un atractiv o 

turístico que podrá contribuir a la promoción de esa industria e n 
esta ciudad. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

Art. 1.- Se declara la edificación que aloja al Casino del Yuna 
11 Patrimonio Histórico de la ciudad de Bonao'' 
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CONGRESO NACIO AL 
~ 
é-l__, SENADO "l. RErÚSLICA 00MINIO\NA 

Res. Aprob. del proyecto de ley mediante el cual se declara la 
ASUNTOfdifica~ión que aloja al Casino del Yuna "Patrimonio Históric°PAG. de la ciudad de Bonao. 2 

Art. 2.- La edificación que aloja a dicho Casino será sostenido 
y administrado po_r un patronato si fines de lucro, que se denominárá 
"Patronato Casino del Yuna". 

Párrafo I. - El Patronato del Casino del Yuna estará integ:-::::-aé.o 
por: 

El Senador (a) de la provincia, quien lo preside; 

El Síndico del municipio de Bonao; 

El (a) Gobernadora (a ) Civil de la provincia; 

Los Diputados de la provincia; 

- Un representante de la Secretaría de Estado de Turismo; 

- El Presidente de la filial provincia l del Colegio Dominicano de 
Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA) ; 

- Un representante de la Plaza de la Cultura de Bonao; y 

- Un representante de la Secretaría de Estado de Cultura. 

Párrafo II.- Las funciones del Patronato serán las siguientes: 

Designar el director (a) ejecutivo y el personal necesario par el 
mantenimiento eficiente de la edificación; 

b) Trabajar en 

culturales, 

asegura un 

coordinación 

profesionales 

con 

o 

uso sostenido 

preservación de su integridad; 

las demás 

políticas 

instituciones sociales, 

de la comunidad, para 

del edificio, que garantice la 

c) Promover el desarrollo de los proyectos culturales existentes y 
estimular el florecimiento de nuevos proyectos en toda en toda la 
provincia; 
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CONGRESO NACIONAL 
~ 
~, SENADO 
• RrrúBLICA OOMlt-.lCANA 

Res. Aprob. del proyecto de ley mediante el cual se declara la 
ASUNTO:edífica~ión que aloja al Casino del Yuna "Patrimonio HistóriccpAG. 

de la ciudad de Bonao. T 

d) Promover y crear las más variadas formas de expresión artíst~cas y 
culturales en el seno de la población; 

e) Establecer mecanismos de consulta, asesoría y cooperación de :os 
organismos nacionales e internacionales, que promueven la 
conservación y desarrollo de los elementos culturales e históricos 
propios de la identidad del pueblo de Bonao y del país; 

Art. 3.- La junta directiva del Pacronato redactará e l 
reglamento que regirá sus funciones, siguiendo los 
propios de una fundación sin fines de lucro: 

Art. 4.- El Poder Ejecutivo dispondrá las 

lineamiencos 

asignaciones 
correspondientes, dentro de la Ley de Gastos Públicos para e l 
próximo año, a los fines de reparación y mantenimiento general del 
edificio, así como gastos de personal , material gastable y 
cualesquiera otros que para su preservación haya que realizar. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados , Palacio 
del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán , Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, al primer día del mes 
de mayo del año dos mil tres; años 160 de la Independencia y 140 de 
la Restauración. (FDOS) Rafaela Alburquerque, Presidenta; Herrnes 
Juan José Ortíz Acevedo, Secretario Ad-Hoc y Rafael Angel Franjúl 
Troncoso, Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los veintiocho días del mes de octubre 
del año dos mil tres (2003); años 160 de la Independencia y 141 de 
la Restauración. 

JESUS 

' . ----;J 
/ / 

SUCR ·· ACOSTA, 
ecre ar 

ne. 
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iÍ"J.J SENADO 
~ RUUBLICA DOMIN ICANA 

tJ, 
SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

C00000020fi 

Señor 
ALFREDO PACHECO OSORIA 
Presidente de la Cámara de Diputados 
de la República Dominicana. 
Su despacho. 

Señor Presidente: 

O 6 fEB 2004 

Aviso a usted recibo del oficio No. 000249, de fecha 29 de mayo 
del 2003, y del proyecto de ley mediante el cual se declara ~a edificación que aloja al Casino del Yuna II Patrimonio Histórico de la ciudad de Bonao. 

Este proyecto de ley fue aprobado por el Senado en Ses.:..ón de 
fecha 28 de octubre del año dos mil tres (2003 ) y remitido al ?oder Ejecutivo para los fines constitucionales. 

Muy atentamente, 

JESÚS 

ne 

•. ,.. . : ! ,e:;; 
'i_,\ "' - ... ::" ,... ¡ 
~ ·• 

'\.. ' / 

'~~7~-



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

0000000205 
Su Excelencia 
HIPÓLITO MEJÍA 
Presidente Constitucional de la 
República Dominicana 
Su despacho. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

O 6 f[E 1004 

Vía : Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 

Excelentísimo Señor Presidente: 

~ 

~·~ SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aprobado por ambas Cámaras Legislativas, pláceme remitir a usted, 
para los fines constitucionales, el proyecto de ley mediante el cual se 
declara la edificación que aloja al Casino del Yuna "Patrimnio 
Histórico de la ciudad de Bonao. 

Este proyecto de 
fecha 28 de octubre del 

ley fue aprobado por el 
año 2003. 

Senado en Sesión de 

Reitero a Su Excelencia las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración. 

Muy atentamente, 

Senado 

of 
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-:l;J SENADO 

SENADO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

Colección: SENADO Rep. Dom. 2002-2006 

Número de expediente: 01151-2002-2006-CDN 
Tipo de expediente: Leyes Generales 
Descripción del expediente: PROYECTO DE LEY QUE DECLARA LA EDIFICACIÓN 
QUE ALOJA AL CASINO DEL YUNA "PATRIMONIO HISTORICO DE LA CIUDAD DE 
BONAO". 
Fecha de recepción : 29/05/2003 
Numero de Oficio:: 00249 
Fecha del oficio: 05/06/2003 
Condición actual: Aprobado 
Cuatrienio de la condición actual: 2002-2006 
Año legisl. de la condición actual: 2003-2004 
Legislatura de la condición actual: 2003-SLO 
Núm. de legislaturas vigente: 1 
Procedente de: Cámara de Diputados 
Proponentes: 
Enviado a las Comisiones de: Educación 
Recomendación de Comisiones: Aprobación 
Tipo de aprobación en 1ª lectura: Se aprobó sin modificaciones 
Tipo de aprobación en 2ª lectura: Se aprobó sin modificaciones 
Tipo de aprobación en lectura única: No aplica 
Sesión de aprobación presidida por: Jesús Antonio Vásquez Martínez PRD 
Secretarios: Sucre Antonio Muñoz Acosta PRD, Melania Salvador de Jiménez PRD 
Recibido en Secretaría por: Bienvenido de los Santos 
Enviado a : No especificado 
Promulgado con el número: 
Fecha de promulgación: No 
Fecha de próxima sesión: 29/10/2003 
Digitado por: Mayra Alcántara 
Revisado por: Mercedes Camarena 
Historial: 
Secuencia de Estados: 
Estado Fecha y Hora 

Leído 
Leído informe 
Aprobado en Primera Lectura 
Aprobado en Segunda Lectura 

04/06/2003 09:15:00 
09/07/2003 09:15:00 
15/10/2003 09:15:00 
28/10/2003 09:16:00 

R.EPUSUCA DOMINICANA 



~ 
>-1 SENADO ,, ( 

YoreJidencia de ~ !7iryitíJ11lca 9onu/itcana 

Núm. 3 ~~ 1 3 

Señor 
Jesús Vásquez Martínez 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA 

"Año Nacional de la Seguridad Social" 

_ ~:5 ABR 2004 

En relación con su comunicación No. 205, de fecha 6 de febrero de 2004, tengo a 
bien comunicarle que la ley que declara la edificación que aloja al Casino del Yuna 
"Patrimonio Histó1ico de la ciudad de Bonao", ha sido registrada con el No . 123-04 y 
promulgada por el Sr. Presidente de la República, Ing. Agrón. Hipólito Mejía, en fecha 5 
de marzo del presente año. 

AA 
AQ/mm 

Atentamente, 

Lic. Alberto Atallah 
Secretario Administrativo de la Presidencia 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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t"f;, SENADO 
::... REPUBLI CA DOM IN ICANA 

EL CONGRESO ACIO AL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLJCA 

CONSIDERANDO: Que desde su fundación e l 26 de enero del 1 926 e l 
Casino del Yuna fue el centro de las principales actividades 
sociales, culturales y políticas que se realizaron en la ciudad de 
Bonao; 

CONSIDERANDO: Que el Casino del Yuna cuenta con una arqui~ect~ra 
victoriana, cuya estructura ha sido edificada siguiendo una téc~~ca 
mixta construida en una basa de concreto armado y paredes de rraderar 
techo de zinc, piso de madera; enclavada en el mismo corazón de ::..a 
de la ciudad de Bonao; 

CONSIDERANDO: Que el estado de deterioro de las edif icaci.or:es 
del Casino del Yuna, ubicado en la esquina =ormada por las ca_:::..es 
16 de Agosto e Independencia, del municipio de Bonao, deno~a que se 
deben tomar las previsiones de lugar nar que no corra la m:..sma 
suerte que 

Yuna; 

corrió la edificación que otrora alberga ::..a Voz del 

CONSIDERANDO: Que la obra por el tipo de arquitectura que posee, 
por su ubicación y por los eventos que ha albergado en sus paredes 
forma parte del patrimonio histórico de la ciudad de Bonao y por 
ende, de la región y del país, 

CONSIDERANDO: Que con la preservación de dicha construcción se 
conserva una parte significativa de la historia del último siglo de 
toda la comunidad de Bonao; 

CONSIDERANDO: Que la preservación del Casino del Yuna como 
patrimonio histórico de la ciudad de Bonao, constituye un atractivo 

podrá contribuir a la promoción de esa industria en 
esta ciudad. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

Art. 1.- Se declara la edificación que aloja al Casino del Yuna 
"Patri monio Histórico de la ciudad de Bonao" 
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CONGRESO NACIO A 
~ ~J J SENADO 

REPUSUCA DOMINICANA 

Res. Aprob. del proyecto de ley mediante el cual se declara la 
ASUNTO:edifica~ión que aloja al Casino del Yuna "Patrimonio HístóríccpAG. 

de la ciudad de Bonao. 2 

Art. 2.- La edificación que aloja a dicho Casino será sostenido 
y administrado por un patronato si fines de lucro, que se denom~na~á 
"Patronato Casino del Yuna". 

Párrafo I. - El Patronato del Casino del Yuna est.ará integrado 
por: 

El Senador (a) de la provincia, quien lo preside; 

El Síndico del municipio de Bonao; 

El (a) Gobernadora (a) Civil de la provincia; 

Los Diputados de la provincia; 

- Un representante de la Secretaría de Estado de Turismo; 

- El Presidente de la filial provincial del Colegio Dominica..rio de 
Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA); 

- Un representante de la Plaza de la Cultura de Bonao; y 

- Un representante de la Secretaría de Estado de Cultura. 

Párrafo II.- Las funciones del Patronato serán las siguientes: 

Designar el director (a) ejecutivo y el personal necesario par el 
mantenimiento eficiente de la edificación; 

b) Trabajar en coordinación con las demás instituciones sociales, 
culturales, profesionales o 

asegura un uso sostenido 

preservación de su integridad; 

políticas de 

del edificio, 

la comunidad, 

que garantice 

para 

la 

c) Promover el desarrol l o de los proyectos culturales existentes y 
estimular e l florecimiento de nuevos proyectos en toda en toda la 
provincia; 
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CONGRESO NAC O AL 
~ 
,t,l ;J SE1'JADO 

REPUBLICA DOMl:-JICANA 

Res. Aprob. del proyecto de ley mediante el cual se declara la 
ASUNTO:edifica~ión que aloja al Casino del Yuna "Patrimonio Histórícc:pAG. 

de la c 1 udad de Bonao . 3 

d) Promover y crear las más variadas formas de expresión artísticas y 

culturales en el .seno de la población; 

e) Establecer mecanismos de consulta, asesoría y cooperación de :os 

organismos nacionales e internacionales, que promueven l a 

conservación y desarrollo de los elementos culturales e históricos 

propios de la identidad del pueblo de Bonao y del país; 

Art. 3.- La junta directiva del Patronato redactará e~ 

reglamento que regirá sus funciones, siguiendo los 

propios de una fundación sin fines de lucro: 

Art. 4.- El Poder Ejecutivo dispondrá las 

lineamientos 

asignaciones 

correspondientes, dentro de la Ley de Gastos Públicos para e l 

próximo año, a los fines de reparación y mantenimiento general de =._ 

edificio, así como gastos de personal, material gastabl e y 

cualesquiera otros que para su preservación haya que realizar . 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados , Palacio 

del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 

Nacional, Capital de la República Dominicana, al primer día del mes 

de mayo del año dos mil tres; años 160 de la Independencia y 140 de 

la Restauración. (FDOS) Rafaela Alburquerque, Presidenta; Hermes 

Juan José Ortíz Acevedo, Secretario Ad- Hoc y Rafael Angel Franjúl 

Troncoso, Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 

Naciona l , en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 

la Repúb l ica Domi nicana, a los veintiocho días del mes de octubre 

del año dos mil tres (2003) 

la Restauración. 

JESUS 

SUCR 

ne. 

años 160 de la Independencia y 141 de 

JIMENEZ, 
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(J/)" - J ~SE~ADO gE L¡,.. REPUBLICA DOMINICANA 
~(J/J&b. ~-~•~l-Jú-20!J3 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE 
EDUCACION Y CULTURA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 
(CPEC), EN TORNO AL PROYECTO DE LEY QUE DECLARA LA 
EDIFICACION QUE ALOJA AL CASINO DEL YUNA 
"PATRIMONIO ffiSTORICO DE LA CIUDAD DE BONAO", 
REMITIDO POR LA CAMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE 
OFICIO 0249 DE FECHA 29 DE MAYO DEL 2003. 

La Comisión Permanente de Educación y Cultura (CPEC), luego de 
estudiar el proyecto antes citado RESUELVE: Rendir INFORME 
FAVORABLE del mismo, por entender que el Casino del Yuna fue el 
centro de las principales actividades sociales, culturales y políticas que se 
realizaron en la ciudad de Bonao; que la preservación del mismo como 
patrimonio histórico de la ciudad de Bonao, constituye un atractivo 
turístico que podría contribuir a la promoción de esa industria en esta 
ciudad. 

Esta Comisión solicita al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día 
de la próxima sesión. Para fines de conocimiento y aprobación. 

"Artículo 1: Se declara la edificación que aloja al Casino del Yuna 
"Patrimonio Histórico de la Ciudad de Bonao." 

POR LA COMISION: 

~~ 

CESAR S. RUTINEL DOMINGUEZ 
Yiceprcsidente 

JOSE HAZIM FRAPPIER 
Secretario 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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' .·· ! #00328 

Al 

Expediente 

Asunto 

Anexo 

PCG/srr. 

Santo Domingo, D.N. 
5 de junio del 2003. 

Señor 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Educación 
PRESENTE. 

00249-PLO-2003-CD 

~ 
t,:;i SENADO 
"-~ REPÚSUCA 00MIN ICA1',;A 

Remisión de la correspondencia de 
fecha 29 de mayo del 2003, dirigida al 
Presidente del Senado por la Presidenta 
de la Cámara de Diputados, remitiendo 
el Proyecto de Ley que declara la 
edificación que aloja al Casino del Yuna 
"Patrimonio Histórico de la Ciudad de 
Bonao. 
Leído en sesión de fecha 4 de junio del 
2003. 

Lo indicado en el asunto. 

Remitido, cortésmente por disposición del 
Presidente del Senado para su estudio y opinión. 



~ 

.f.f3 SENADO 
Rl:l'Ú6LIU DOMINICANA 

n('R . _v .W. 
REPÚBLICA DOMINICANA 

, ~ 

~~~fl_:.:~--· ~- 1-;Jifl/J c-

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

---º---
PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, 

Señor 
Lic. Andrés Bautista García, 
Presidente del Senado, 
Su despacho. 

Señor Presidente: 

2 9 HAY 2003 

Tengo a bien remitir a usted, para los fines 
constitucionales, el proyecto de ley que declara la edificación 
que aloja al Casino del Yuna "Patrimonio Histórico de la Ciudad 
de Bonao". 

Fue aprobado por esta Cámara el lro. de mayo del año 2003. 

Fue presentado por los señores Alejandro Ausberto Báez 
Leonardo, por el Partido Revolucionario Dominicano (PRO), Luis 
Wellington Mejía Cáceres, por el Partido Reformista Social 
Cristiano (PRSC), y José Antonio Fabián Bertre, por el Partido 
de la Liberación Dominicana ( PLD) , por la provincia Monseñor 
Nouel, y modificado mediante moción propuesta por la Comisión 
Permanente de Cultura, presidida por el diputado Manuel de Jesús 
Jiménez Ortega, por el Partido de la Liberación Dominicana 
(PLD). 
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(11 l SENADO 

Señor 
Lic. Andrés Bautista García1 
Presidente del Senado, 
Su despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

2 9 MAi 2003 

Tengo a bien remitir a usted, para los fi nes 
constitucionales, el proyecto de ley que declara la edificación 

que aloja al Casino del Yuna "Patrimonio Histórico de la Ciudad 

de Bonao''. 

Fue aprobado por esta Cámara el lro. de mayo del año 2003. 

Fue presentado por los señores Alejandro Ausberto Báez 

Leonardo, por el Partido Revolucionario Dominicano (PRO ) , Lui s 

Wellington Mejía Cáceres, por el Partido Reformista Social 

Cristiano (PRSC), y José Antonio Fabián Bertre, por el Partido 

de la Liberación Dominicana ( PLD ) , por la provincia Monseñor 

Nouel, y modificado mediante moción propuesta por la Comisión 

Permanente de Cultura, presidida por el diputado Manuel de Jesús 

Jiménez Ortega, por el Partido de la Liberación Dominicana 

(PLD). 

RA/RC 
cs. 
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~ ,tJ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que desde su fundación el 26 de enero del :..926 e_ 

Casino del Yuna fue el centro de las principales actividades socia~es, 

culturales y políticas que se realizaron en la ciudad de Bonao; 

CONSIDERANDO: Que el Casino del Yuna cuenta con una arquirec~ura 

victoriana, cuya estructura ha sido edificada siguiendo una técnica 

mixta construida en una base de concreto armado y paredes de madera, 

techo de zinc, piso de madera; enclavada en el mismo corazón de la 

ciudad de Bonao; 

CONSIDERANDO: Que el estado de deterioro de las edificaciones del 

Casino del Yuna, ubicado en la esquina formada por las calles 16 de 

Agosto e Independencia, del municipio de Bonao, denota que se deben 

tornar -las previsiones de lugar para que no corra la misma suerte que 

corrió la edificación que otrora albergara la Voz del Yuna; 

CONSIDERANDO: Que la obra por el tipo de arquitectura que posee, 

por su ubicación y por los eventos que ha albergado en sus paredes 

forma parte del patrimonio histórico de la ciudad de Bonao y por ende, 

de la región y del país; 

CONSIDERANDO: Que con la preservación de dicha construcción se 

conserva una parte _ significativa de la historia del último siglo de 

toda la comunidad de Bonao; 

CONSIDERANDO: Que la preservación del Casino del YuDa como 

patrimonio histórico de la ciudad de Bonao, constituye un atractivo 

turístico que podría contribuir a la promoción de esa industria en esta 

ciudad_ 
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~ll SH,ADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

CONGRESO ·NACIONAL 

ASUNTO: 

Proy. de ley que declara la edificación que a loja 
al Casino del Yuna del municipio de Bonao, 
provincia Monseñor Nouel, Patrimonio Histórico de 
la Ciudad de Bonao. 

PAG. 
2 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se declara la edificación que aloja al Casino del Yu....~a 

"Patrimonio Histórico de la Ciudad de Bonao". 

Art. 2.- La edificación que aloja dicho Casino será sostenido y 

administrado por un patronato sin fines de lucro, que se denomina~á 

"Patronato Casino del Yuna". 

por: 

Párrafo I. - El patronato del Casino del Yuna estará integrado 

- El Senador(a) de la provincia, quien lo preside; 

El Síndico del municipio de Bonao; 

- El(a) Gobernador(a) Civil de la provincia; 

- Los Diputados de la provincia; 

Un representante de la Secretaría de Estado de Turismo; 

- El Presidente de la filial provincial del Colegio Dominicano 

de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA); 

- Un representante de la Plaza de la Cultura de Bonao; y 

- Un representante de la Secretaría de Estado de Cultura. 

Párrafo II.- Las funciones del Patronato serán las siguientes: 

a) Designar el director (a) ejecutivo y el personal necesario 

para el mantenimiento eficiente de la edificación; 

... / 
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.CONGRESO ·NACIO AL 
Pr oy. de ley que declara la edificación que aloja 
a l Casino del Yuna del municipio de Bonao, 

ASUNTO: provincia Monseñor Nouel, Patrimonio Histórico de 
la Ciudad de Bonao. 

~ ~,J SENADO 
~~ R FFÚRlllA 00MINICA1',;A 

PAG. 
3 

b) Trabajar 

sociales, 

en coordinación con las demás institucio!"les 

culturales, profesionales o políticas de la 

comunidad , para asegurar un uso sostenido del edificio, q~e 

garantice la preservación de su integridad; 

c) Promover el desarrollo de los proyectos culturales exiscen~es 

y estimular el florecimiento de nuevos proyectos en toda la 

provincia; 

d) Promover y crear las más variadas formas de expres~ón 

a r t í sticas y culturales en el seno de la población; 

e) Establecer mecani smos de consulta, asesoría y cooperación d e 

los organismos nacionales e internacionales , que promuevan la 

conse r vac i ón y des arrollo de los eleme ntos culturales e 

h istóri co s p r op i o s de la identidad de l pueblo de Bonao y del 

p aís; 

Art. 3 . - · La j unta d irect i va del Patronato r e d a cta rá el r e gla.mento 

que r e girá sus func i ones , sigu i endo lo s lineami e ntos propios de una 

f undación sin fines d e l ucr o . 

Art. 4 .- El Pode r Ej ecut i vo di s pondr á l a s asignaciones 

c orre spondientes , dentro d e l a l e y d e Ga s to s Públicos para el próximo 

año , a los fines de repa r a c i ón y ma nten i miento genera l del e d ificio, 

así c omo gastos d e personal , material gastab le y cuales quieras o t ro s 

gastos que para su preservación ha ya que realizar . 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado s , Pal acio del 

Congr eso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán , Distri to Nacional, 

capital de l a Repúb l ica Dominicana , al primer día de l mes de may o del 

año dos mi l tres; años 16 0º de la Indepe n de n cia y 1 4 0 º de l a 
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CONGREso·~NACIO AL 
Proy. de ley que declara la edificación que aloja 
al Casino del Yuna del municipio de Bonao, 

ASUNTO: prov~ncia Monseñor Nouel, Patrimonio Histórico de 
la Ciudad de Bonao. 

Restauración. 

Rafael lburquerque, 
residenta. 

~ 

f1., SENADO 
REPUISUCA DOMINICANA 

PAG. 
4 

z Acevedo, 
Secre 

Ángel Franjul Troncoso, 
Secretario. 

RC/cs . 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

AÑO NACIONAL DEL AGUA 

EXP. 00290-2002-2006-CD 

<7 I-./ 
~ 
',l,.J SENADO 

REPUBLICA DOMINICA.NA 

INFORME DEL PROYECTO DE LEY QUE DECLARA LA EDIFICACION 
QUE ALOJA EL CASINO DEL YUNA DE BONAO, PROVINCIA MONSEÑOR 
NOUEL, PATRIMONIO IDSTORICO 

Santo Domingo, D.N. 
22 de abril del 2003 

Ala 

De la 

Asunto 

Dra. Rafaela Alburquerque 
Presidenta Cámara de Diputados 
del Congreso Nacional 

Comisión Permanente de Cultura 

Remisión de Informe 
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~l';J SENADO 
• REPUBLICA DOMINICANA 

' REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

EXP. 00290-2002-2006-CD 

INFORME DEL PROYECTO DE LEY QUE DECLARA LA EDIFICACION 
QUE ALOJA EL CASINO DEL YUNA DE BONAO, PROVINCIA MONSEÑOR 
NOUEL, PATRIMONIO HISTORICO 

La Comisión Permanente de Cultura, después de sostener la reunión de fecha 7 de abril 
del 2003, estudió el Proyecto en cuestión y emitió un informe favorable con las 
modificaciones siguientes: 

a) En el párrafo I del Artículo 2 donde dice: "Un representante de la Plaza de la 
Cultura" dirá: "Un representante de la Plaza de la Cultura de Bonao". Asimismo, en 
dicho párrafo agregaremos: "Un representante de la Secretaría de Cultura" para que 
diga: 

P ARRAFO l.- El Patronato del casino de Yuna estará integrado por: 

- El Senador (a) de la Provincia quien lo preside; 
- El Síndico del Municipio de Bonao; 
- El (la) Gobernador (a) Civil de la Provincia; 
- Los Diputados de la Provincia; 
- Un representante de la Secretaría de Turismo; 
- El Presidente de la filial provincial del Colegio Dominicano de Ingenieros, 

Arquitectos y Agrimensores (CODIA); 
- Un representante de la Plaza de la Cultura de Bonao 
- Un representante de la Secretaría de Cultura 

b) En el Artículo 4 se realizaron las siguientes modificaciones: Sustituir la palabra 
"aproximaciones" por "asignaciones"; invertir donde dice "año próximo" por 
"próximo año"; eliminar donde dice "realizar los trabajos"; agregar "gastos del 
personal, material gastable"; cambiar la palabra cualquier por "cualesquiera", para 
que en a<;lelante diga: 

ARTICULO 4.- El Poder Ejecutivo dispondrá las asignaciones correspondientes dentro 
de la ley de Gastos Públicos para el próximo año, a los fines de reparación y 
mantenimiento general del edificio, así como gastos del personal, material gastable y 
cualesquiera otros gastos que para su preservación haya que realizar. 

At
1

:1~mente~ 

M~u~~~ga 
Presidente 

MJO/gs 



FIEPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Reynaldo Rincón 
Miembro 

Olg~6esan 
Miembro 

Guillermo Radhamés Ramos García 
Miembro 

~s 
Miembro 

/ 

Rafael Franjul Tro coso 
Miemb o 

iemb 

Bienv,~-

Miembro 

~ 

é-"l.:1 SEI\IADO 
REPUBLICA DOMINICANA 
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RErÚBLICA. DOMINICANA 

Santo Domingo, D.N. 
5 de Diciembre del 2002. -

Doctora 
Rafaela Alburquerque, 
Presidenta de la Cámara de Diputados, 
Su Despacho.-

Distinguida Presidenta: 

Por medio de la presente tengo a bien saludarle y al mismo tzempo solicitarle 
incluir en la agenda del día el proyecto de ley que declara la edificación que 
aloja al Casino del Yuna "Patrimonio Histórico. 

Con sentimientos de consideración y estima, se despide de usted, 

Muy atentamente, 

o, 
Diput Cf}-ng,,::esv na!, 
Por la Provincia Monseñor Nouel, PRD. 

14 ' ¡ 

",. r~ ? 

, , r 
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REPUBUCA DOMINICA.NA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que desde la fundación del Casino del Yuna el 26 de 
enero del 1926 fue el Centro de las principales actividades sociales, culturales 
y políticas que se realizaron en la ciudad de Bonao; 

CONSIDERANDO: Que el Casino del Yuna cuenta con una arquitectura 
victoriana cuya estructura ha sido edificada siguiendo una técnica mixta 
construida en una Base de Concreto armado y paredes de madera, techo de 
zinc, piso de madera; enclavada en el mismo corazón de la ciudad de Bonao; 

CONSIDERANDO: Que el estado de deterioro de la edificación del Casino 
del Yuna ubicado en la esquina formada por las calle 16 de Agosto e 
Independencia de Bonao denota que se deben tomar las previsiones de lugar 
para que dicha edificación no tenga que correr la misma suerte que corrió la 
edificación que en otrora albergara la Voz del Yuna; 

CONSIDERANDO: Que esa edificación por el tipo de arquitectura que 
posee, por su ubicación y por los eventos que ha albergado en sus paredes 
f01ma paiie del patrimonio histórico de la ciudad de Bonao y por ende de la 
región y del país; 

CONSIDERANDO: Que con la preservación de dicha edificación se preserva 
una parte significativa de la historia del último siglo de toda la comunidad de 
Bonao; 

CONSIDERANDO: Que la preservación del Casino del Yuna como 
patrimonio histórico de la ciudad de Bonao constituye un atractivo turístico 
que podría contribuir a la promoción de esa industria en esta ciudad; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO 1.- Se declara la edificación que aloja al Casino del Yuna 
"Patrimonio Histórico": 
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,lJ SENADO • 
REPUBLICA OO~INICANA 

REPUBLICA ÓOMINICANA 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

ARTICULO 2.- La edificación que aloja al Casino del Yuna será sostenido y 
administrado por un patronato sin fines de lucro, que se denominará 
"Patronato Casino del Yuna". 

PARRAFO 1.- El Patronato del casino de Yuna estará integrado por: 

El senador (a) de la Provincia quien lo preside; 
El Síndico del Municipio de Bonao; 
El (la) Gobernador (a) Civil de la Provincia; 
Los Diputados de la Provincia; 
Un representante de la Secretaría de Turismo; 
El Presidente de la filial provincial del Colegio Dominicano de 
Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA); y 
Un representante de la Plaza de la Cultura. 

LA FUNCIONES DEL PATRONATO SERAN LAS SIGUIENTES: 

a) Designar EL Director (a) ejecutivo y el personal necesario para el 
mantenimiento eficiente de la edificación; 

b) Trabajar EN coordinación con las demás instituciones sociales, 
culturales, profesionales o políticas de la comunidad para asegurar un 
uso sostenido del edificio que garantice la preservación de su 
integridad; 

e) Promover el desarrollo de los proyectos. culturales existentes y estimular 
el florecimiento de nuevos proyectos en toda la provincia; 

d) Promover y crear las más variadas formas de expresión artística y 
culturales en el seno de la población; 



~ ~'J SEt:,iADO 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

e) Establecer mecanismos de consulta, asesoría y cooperación de los 
organismos nacionales e internacionales que promueven la 
conservación y desarrollo de los elementos culturales e histórico 
propios de la identidad del pueblo de Bonao y del país. 

ARTICULO 3.- la Junta Directiva del Patronato redactará el reglamento que 
regirá sus funciones siguiendo los lineamientos propios de una fundación sin 
fines de lucro. 

ARTICULO 4.- El Poder Ejecutivo dispondrá las apropiac10nes 
correspondientes dentro de la ley de Gastos Públicos para el año próximo, a 
los fines de realizar los trabajos de reparación y mantenimiento general del 
edificio así como cualquier otro gasto que pasa su preservación haya que 
realizar. 

DADA ....................... . 

lng. Luís lingt ~-jía 
Diputado al ongreso Nacional 

Por la Provincia Monseñor Nouel Por la Provincia Monseñor Nouel PRSC 

Di ~~17P. ac10nal 
Por la nor Nouel PLD 
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INFORME DEL PROYECTO DE LEY QUE DECLARA LA EDIFICACION 
QUE ALOJA EL CASINO DEL YUNA DE BONAO, PROVINCIA MONSEÑOR 
NOUEL, PATRIMONIO HISTORICO 

Santo Domingo, D.N. 
22 de abril del 2003 

Ala 

De la 

Asunto 

Dra. Rafaela Alburquerque 
Presidenta Cámara de Diputados 
del Congreso Nacional 

Comisión Permanente de Cultura 

Remisión de Informe 
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INFORME DEL PROYECTO DE LEY QUE DECLARA LA EDIFICACION 
QUE ALOJA EL CASINO DEL YUNA DE BONAO, PROVINCIA MONSEÑOR 
NOUEL, PATRIMONIO HISTORICO 

La Comisión Permanente de Cultura, después de sostener la reunión de fecha 7 de abril 
del 2003, estudió el Proyecto en cuestión y emitió un informe favorable con las 
modificaciones siguientes: 

a) En el párrafo I del Artículo 2 donde dice: "Un representante de la Plaza de la 
Cultura" dirá: "Un representante de la Plaza de la Cultura de Bonao". Asimismo, en 
dicho párrafo agregaremos: "Un representante de la Secretaría de Cultura" para que 
diga: 

P ARRAPO l.- El Patronato del casino de Yuna estará integrado por: 

- El Senador (a) de la Provincia quien lo preside; 
- El Síndico del Municipio de Bonao; 
- El (la) Gobernador (a) Civil de la Provincia; 
- Los Diputados de la Provincia; 
- Un representante de la Secretaría de Turismo; 
- El Presidente de la filial provincial del Colegio Dominicano de Ingenieros, 

Arquitectos y Agrimensores (CODIA); 
- Un representante de la Plaza de la Cultura de Bonao 

Un representante de la Secretaría de Cultura 

b) En el Artículo 4 se realizaron las siguientes modificaciones: Sustituir la palabra 
"aproximaciones" por "asignaciones"; invertir donde dice "año próximo" por 
"próximo año"; eliminar _donde dice "realizar los trabajos"; agregar "gastos del 
personal, material gastable"; cambiar la palabra cualquier por "cualesquiera", para 
que en adelante diga: 

ARTICULO 4.- El Poder Ejecutivo dispondrá las asignaciones correspondientes dentro 
de la ley de Gastos Públicos para el próximo año, a los fines de reparación y 
mantenimiento general del edificio, así como gastos del personal, material gastable y 
cualesquiera otros gastos que para su preservación haya que realizar. 

At:nrente~ 

M~u~~~ga 
Presidente 

MJO/gs 
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Reynaldo Rincón 
Miembro 

Olg6esan 
Miembro 

Guillermo Radhamés Ramos García 
Miembro 

Miembro 

~~ti-
~~ teo Vásquez 

I 

Rafael Franjul Tro coso 
Miemb o 

·emb 

Bienv~-

Miembro 

~ 
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Santo Domingo, D.N. 
5 de Diciembre del 2002.-

Doctora 
Rafaela Alburquerque, 
Presidenta de la Cámara de Diputados, 
Su Despacho. -

Distinguida Presidenta: 

Por medio de la presente tengo a bien saludarle y al mismo tiempo solicitarle 
incluir en la agenda del día el proyecto de ley que declara la edificación que 
aloja al Casino del Yuna "Patrimonio Histórico. 

Con sentimientos de consideración y estima, se despide de usted, 

Muy atentamente, 

Dr. 
Diputado l-:-ffi~~ na!, 
Por la Provincia Monseñor Nouel, PRD. 

l, 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que desde la fundación del Casino del Yuna el 26 de 
enero del 1926 fue el Centro de las principales actividades sociales, culturales 
y políticas que se realizaron en la ciudad de Bonao; 

CONSIDERANDO: Que el Casino del Yuna cuenta con una arquitectura 
victoriana cuya estructura ha sido edificada siguiendo una técnica mixta 
construida en una Base de Concreto armado y paredes de madera, techo de 
zinc, piso de madera; enclavada en el mismo corazón de la ciudad de Bonao; 

CONSIDERANDO: Que el estado de deterioro de la edificación del Casino 
del Yuna ubicado en la esquina formada por las calle 16 de Agosto e 
Independencia de Bonao denota que se deben tomar las previsiones de lugar 
para que dicha edificación no tenga que correr la misma suerte que corrió la 
edificación que en otrora albergara la Voz del Yuna; 

CONSIDERANDO: Que esa edificación por el tipo de arquitectura que 
posee, por su ubicación y por los eventos que ha albergado en sus paredes 
forma parte del patrimonio histórico de la ciudad de Bonao y por ende de la 
región y del país; 

CONSIDERANDO: Que con la preservación de dicha edificación se preserva 
una parte significativa de la historia del último siglo de toda la comunic!-ad de 
Bonao; 

CONSIDERANDO: Que la preservación del Casino del Yuna como 
patrimonio histórico de la ciudad de Bonao constituye un atractivo turístico 
que podría contribuir a la promoción de esa industria en esta ciudad; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO 1.- Se declara la edificación que aloja al Casino del Yuna 
"Patrimonio Histórico": 
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ARTICULO 2.- La edificación que aloja al Casino del Yuna será sostenido y 
administrado por un patronato sin fines de lucro, que se denominará 
"Patronato Casino del Yuna". " 

P ARRAFO 1.- El Patronato del casino de Yuna estará integrado por: 

El senador (a) de la Provincia quien lo preside; 
El Síndico del Municipio de Bonao; 
El (la) Gobernador (a) Civil de la Provincia; 
Los Diputados de la Provincia; 
Un representante de la Secretaría de Turismo; 
El Presidente de la filial provincial del Colegio Dominicano de 
Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA); y 
Un representante de la Plaza de la Cultura. 

LA FUNCIONES DEL PATRONATO SERAN LAS SIGUIENTES: 

a) Designar EL Director (a) ejecutivo y el personal necesario para el 
mantenimiento eficiente de la edificación; 

b) Trabajar EN coordinación con las demás instituciones sociales, 
culturales, profesionales o políticas de la comunidad para asegurar un 
uso sostenido del edificio que garantice la preservación de su 
integridad; 

e) Promover el desarrollo de los proyectos cultui·ales existentes y estimular 
el florecimiento de nuevos proyectos en toda la provincia; 

d) Promover y crear las más variadas formas de expresión artística y 
culturales en el seno de la población; 
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e) Establecer mecanismos de consulta, asesoría y cooperación de los 
organismos nacionales e internacionales que promueven la 
conservación y desarrollo de los elementos culturales e histórico 
propios de la identidad del pueblo de Bonao y del país. 

ARTICULO 3.- la Junta Directiva del Patronato redactará el reglamento que 
regirá sus funciones siguiendo los lineamientos propios de una fundación sin 
fines de lucro. 

ARTICULO 4.- El Poder Ejecutivo dispondrá las aprop1ac10nes 
correspondientes dentro de la ley de Gastos Públicos para el año próximo, a 
los fines de realizar los trabajos de reparación y mantenimiento general del 
edificio así como cualquier otro gasto que pasa su preservación haya que 
realizar. 

DADA ....................... . 

Ing. Luís lingtv--~jía 
Diputado al ongreso Nacional 

Por la Provincia Monseñor Nouel Por la Provincia Monseñor Nouel PRSC 

án 
Di ado a ~ftt!lreso Nacional 

Por la Provine· a Monseñor Nouel PLD 
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